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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27
fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\,léxico, 1,2 fracc¡ón 11,3.4, 5'1, fracciones l, ll y XXlly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2026-258-SAPBA- l9l relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos'l 5 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el inmueble con
domicilio en calle Canal Tlamancingo, número 53, colonia Barrio'18, Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, a
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento ad
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(...) El maltrato del que es objeto un ejemplar canino (café con manchas blancas, talla grande) el cual
se encuentra en la azotea, amarrado con una cadena (...) dicho lugar no cuenta con resguardo contra
la intemperie (..) [Hechos que tienen lugar en calle Canal Tlamancingo, número 53, colonia Barrio I 8,
Alcaldía Xochimilcol (...).

ATENCIóN E INVESTIGACTÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo I l, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como
tener la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento
de tales fines.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a I

artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la
localizar al o a los responsables del ejemplar canino, en ese sentido, se notif¡có el of¡c¡o
el cual se hizo de conocimiento las obligaciones contenidas en la Ley de Protecctón
Animales de la Ciudad de México, a fin de que las personas responsables manifestasen
conviniera.
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Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
constató que, en el domicilio de referencia habita un ejemplar canino: "Narciso", macho, mest¡zo, de 2 años
de edad aproximadamente, dicho canino cuenta con condición corporal ideal, no se observan lesiones a
simple vista, sin embargo, el canino se encuentra amarrado en la azotea del domicilio, en donde cuenta con
un s¡tio de alojamiento provisto de una casa de plástico. Derivado de lo observado; se realizó la siguiente
recomendación:

No mantener a "Narciso" amarrado de manera permanente

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias.
en las que se apreció que el canino fue reubicado en el patio del inmueble, en donde se encuentra en l¡bre
deambular y cuenta con áreas techadas para su protección contra la intemperie; por lo que se constató que,
mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en mater¡a de bienestar animal,
facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la
persona responsable del animal de compañía dio atención a la recomendación de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo antes expueslo, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por cumplimiento
voluntario, al haber realizado las recomendaciones dadas por esta Entidad.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Bespecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no local¡zado en el inmueble denunciado, esta Ent¡dad
identificó que el ejemplar canino contaba con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alimento, agua brindada y salud; sin embargo se realizó la siguiente recomendación:

No mantener a "Narciso" amarrada de manera permanente.o

Mediante oficio notificado en el domicil¡o de referencia, se hizo del conocim¡ento de la persona
responsable del ejemplar canino, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

o Personal de esta Ent¡dad, se allegó de las documentales probatorias en las que se constató el
cumplimiento voluntar¡o de las recomendaciones dadas, otorgándole al canino un sit¡o de alojamiento
adecuado y garant¡zando que se encuentre en libre deambular.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resúltado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que subgtáncien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

N¡edellin 202, piso 4, colonia Roma
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C P 06700 Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 1 201 I o l 2400



PBOCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
fERRIÍORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AMEIENTAL, DE PROTECCION Y
EIENESTAR A LOS ANIMALES

CIUDAD DE l'lEXlCO Expediente: P AOf -2026-268-SAPBA- I 91
CAPITAL DE LA fRANS:ORHACION

No. Folio: PAOT-05-300/200- 4322 -2026

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

T:::T:y:.1L:i::-:Y.::::L_'_"i____--_____._.___RESUEL,E________-_

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a I rsona denunciante

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier G
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambie
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írez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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